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Guayaquil, 19 de mayo de 2016. 

' Señor 

LEONARDO JAVIER ESCOBAR ALTAMIRANO 

¡ Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía ASCLUBITT 
S.A., en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirlo a usted 
PRESIDENTE de la misma por un período de CINCO AÑOS, con las atribuciones 

constantes en el Estatuto Social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la Compañía. 

: Sus atribuciones constan en el Estatuto Social de la Compañía contenido en la 
| Escritura Pública otorgada ante la Notaria Trigésima Quinta del Cantón Guayaquil, 
ABOGADA MARÍA VERÓNICA ZÚÑIGA RENDÓN, el 13 de marzo de 2014, la misma 
que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 09 de abril de 
2014. 

Muy atentamente, 

    LAVAYEN 
SECRETARIO DE LA JUNTA 

ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE de la Compañía ASCLUBITT S.A., para el cual he 

sido elegido, siendo de nacionalidad ecuatoriana. 

Guayaquil, 19 de mayo de 2016. 

  

LEONARDO JAVIE Y ESCOBAR ALTAMIRANO 
PRESIDENTE 
C.C.H+ 092023126-3 

      3 ESTA se INSCRIPCIÓN CONSTAN 
REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
GUAYaQUIL ADJUNTA.   
  

  
   



  

  

+ Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:28.854 
FECHA DE REPERTORIO:15/jul1V2016 
HORA DE REPERTORIO:08:10 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha quince de Julio del dos mil dieciseis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía ASCLUBITT 
S.A., a favor de LEONARDO JAVIER ESCOBAR ALTAMIRANO, de 
fojas 31.541 a 31.544, Registro de Nombramientos número 8.389, 

ORDEN: 28854 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUA YAQUIL 

DELEGADA 

EN f PA Solórzano 

Guayaquil, 18 de julio de 2016 

É 
REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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ELECCIONES 25 DE FEBRERO DEL 204 - 
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UTEF eb o ESCOBAR, ALTABIR LEONARDO JANYTEF 

_ AD. Revera e Pongo Meboa 

    

GUAYAS. 
HOY y ALFARO HAS ELOVALFARÍ 
DUBLICADO USD» : IIA. ELECTORAL DEL GUAYAS 
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